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BOE núm. 189. Suplemento

CORRECCfON de errores en el texto de la Sentencia
número 110/1988. de 8 dejunio, del Tribunal Constitucio
nal, publicada en el Suplemento al (Boletin Oficial del
Estadm> número 152. de 25 de junio· de 1988.

Advertidos errores en el texto de la Sentencia número 110/1988. de
8 de junio, del Tribunal Constitucional, publicada en el Suplemento al
«Boletín Oficial del Estado» número 152, de 25 de junio de 1988. se
transcriben a continuación las oportunas correcciones: --

En la página 39. primera columna, párrafo cuatro, linea cuatro.
donde dice: ((Enrique Villas». debe decir: «Enrique Villao).

En la página 40, segunda columna, párrafo cuatro. Iíne<l siete, donde
dicc: «obligación de interponer», debe decir: «ob!iganón C-': il1terprct<lm.

19572 CORRECCfO¡V de t'rrores en el texto de la Sentencia
número 112/1988. de 8 de junio, del Tribunal Constitucio
nal. publicada en el Suplemento al (Boletin Oficial del
Estado,\) nlimero 152. de 25 de junio de 1988.

Advenidos errores en el texto de la Sentencia número 112/1988. de
8 de junio, del Tribunal Constitucional, publicada en el Suplemento al
«Boletín Oficial del Estado» número 152, de 25 de junio de 1988. se
transcriben a continuación las oportunas correcciones:

En la página 43, primera.columna, párrafo dos, línea seis. donde dice:
«3Yj 1YSÓ», debe deCIr: «39/1976».
• En la página 43, primera columna, párrafo seis, línea cuatro, donde
dice: ((a los cuyOS)), debe decir: ((a los suyos».

En la página 44, primera columna, párrafo tres, línea nueve. donde
dice: «(fundamento jurídico 1.0)>>, debe decir: «(fundamento jurí
dICO 10.°))).

19573 CORRECCfON de errores en el texto de la Sentellcia
número 114/1988, de 10 de junio. del Tribunal Constitu
CIOnal, publicada en el Suplemento al ((Bolet¿"n Oficial del
Estadm) número 152, de 25 de junio de 1988.

Advertido error en el texto de la Sentencia número 114/1988, de 10
de junio, del Tribunal Constitucional, publicada en el Suplemento al
((Boletín Oficial del Estado» número 152, de 25 de junio de 1988. se
transcribe a continuación la oportuna corrección:

En la página 48. primera columna. párrafo tres, linea nueve. donde
dice: «VllIabalva), debe decir: «VillalbID>.
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19570 CORRECCIOlV de errores en el texto de la Sentencia
numero 108/1988. de 8 de junio. del Tribunal Constitucio
nal. publicada en el Suplemento al (Boletin Oficial del
Estado» número 152. de 25 de junio de 1988.

Advertidos errores en el texto de la Sentencia número 108/1988. de
8 de junio. del Tribunal Constitucional, publicada en el Suplemento al
«Bol~1Ín Oficial del Estado» número 152, de 25 de junio de 1988, se
transcriben a continuación las oportunas correcciones:

En la página 34, primera columna, párrafo ultimo, línea cinco. donde
dice: (Orden de», debe decir: «Orden Ministerial de».

En la página 34, segunda columna. párrafo cinco, línea cuatro, donde
dice: «esas tres», debe decir: «(esas otras».

En la página 34, segunda columna, párrafo siete, linea nueve, donde
dice: «podrían». debe decir:, ((podian».

En la página 35. primera columna, párrafo 11. linea seis. donde dice:
((a la misma). debe decir: «al mismo»).

En la página 35, primera columna, párrafo 12, línea tres, donde dice:
«(7 de enero de 1957»). debe decir: ((7 de enero de 1987».

19569' CORRECr:10N.de errore.s ·en el '{exto de fa Sentencia
número 105/1988. de 8 dejunio, del Tribunal ConstilUcio

. na¿. publicada en el Suplementa a{ «Boletín Ofic,ial drl.
Estado!> número 152: de 25 de Junio de 1988.

Advertidos errores en el texto de la Sentencia numero 105/1988. de
8 de junio. del Tribunal Constitucional, publicada en el Suplemento al
«Boletín Oficial del Estado» número 152. de 25 de junio de 1988. se
transcnben a continuación las oportunas correcciones:

En la página 25, segunda columna, párrafo penúltimo. línea cuatro.
donde dice: «mecanismo». debe decir: «(mecanicismQ).

En la página 25, segunda columna, párrafo penúltimo, linea 10,
donde dice: «(art. 35.12 LOTC)), debe decir: «(art. 35.2 LOTC)).

En la página 26, primera columna, párrafo seis, ultima línea, donde
dice: «de inconstitucionalidad», debe decir: «(de inconstitucionab>.

En la página 26. segunda columna, párrafo cinco, linea cinco. donde
dice: «supongan uO»), debe decir: «supongan UnID).

En la página 26, segunda columna, párrafo nueve, línea 11, donde
dIce: «penas del presidiQ)). debe decir: ((penas de presidiQ).

En la página 28, segunda columna. párrafo dos, línea seis, donde
dice: «un mecanucismo», debe decir: «un mecanicismo».

CORRECCION de errores en el texto de la Sentencia
número 104/1988. de 8 de junio. del Tribunal Constitucio
nal. publicada en el Suplemento al ((Boletin Ojicfal del
Estado>; número 152. de 25 de junio de 1988.

Advertidos errores en el texto de la Sentencia número 104/198B,de
8 de junio, del Tribunal Constitucional. publicada en el Suplemento al
«Boletín Oficial del EstadO)) numero 152. de 25 de junio, de 1988, se
transcriben a continuación las oportunas correcciones:

En la página 22, segunda columna, párrafo cuatro. línea 15. donde
dice: (~una negociacióm), debe decir: ~(una negacióo».

En la página 23, segunda columna, párrafo cuatro. línea tres. donde
dice: «tratará de», debe decir: «(\rataría de».
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19567 CORRECCfO,..... de errores en el texto de la Sentc.'lcia
mimero 102/1988. de 8 de junio, del Tnbunal Constltucio·
nal. publicada en d Suplemento al (Boletin OfiCial del
Estado)) número 152. de 25 de junio de 1988.

Advenidos errores en el texto de la Sentencia numero 102/1988. de
8 de junio. del Tribunal Constitucional, publicád<1 en el Suplemento al
«Boletín Oficial del Estado)) numero [52. de 25 de junio de 1988, se
transcriben a continuación las oponuoa'\ cürr'~i:cion('s:

En la página 13. primera columna, párl'dú tn;~. linea cuatro. donde
dice: «(bsae), debe decir: «bases».

En la página 13, segunda columna, ~jIT;)h t~·~,;. centando por abajo,
línea dos, donde dice: «La Abogacióo», d<.:oe decir: «La Abogacía».

En la página 14. segunda columna. p.:in"J.fo tres. línea tres, donde
dice: «derecho de establecen), debe decir: «derecho a estableceo).

En la página 15, segunda columna. párrafo dos. línea ocho. donde
dice: (das que coo». debe decir: (das que soo».

En la página 16, segunda columna, párrafo tres, línea 26. do~de d¡c~:

(E.A. COnL)). debe decir: «EA. Can lo».

CORREtC/ON de. (!rrores··en el tE?x~o" de la Sentencia
número 99/1988. de JI de ma.~'o, del Tribunal Constitucio
nal. publicada en fl SupJeltlfnlO al <d3.9Ietín Oficial del
Estado); mlmero 152. 'de 25 de junio de 1988.

Advertidos errores en el texto de la Sentencia numero 99/1988. de
3 ¡ de mayo. del Tribunal Constitucional, publicada e~ el Suplemento al
«Boletín Oficial del Estado» número 152. de 25 de Jumo de 1988. se
transcriben a continuación las oportunas correcciones:

En la página tres. segunda columna, párrafo cuatro, línea tres. donde
dice: «sao al~unas)), debe decir: «con alg1.!nas»). .

En la páglOa tres, segunda columna. paf'!afo cuatro, llOea 10, donde
dice: «Sentencia del)), debe decir: «Sentencia eh).

En la página cuatro, segunda columna, párrafo tre~. línea seis, donde
dice: «no cabe desestimal)), debe decir: «no cabe estlmal)).

En la página cinco. segunda columna. párrado dos, línea 13. donde
dice: «de las personas). debe decir: «De las pensiones».

En la página cinco. segunda columna. párrado dos. línea 16, donde
dice: «INSS podría», debe de'Cir: «INSS podríaO».

CORRECCfON de errores en el texro de la Sentencia
número 101/1988. de 8 dc;·junio. del Tribunal Constitllcio~

nal. publicada en el Suplemento al (Boletfn Oficial del
Estado>; numero 152. de 25 de junio de 1988.

Advertidos errores en el texto de la Sentencia numero 101/1988. de
8 de junio. del Tribunal Constitucional. publicada en el Suplemento al
«Boletín Oficial del Estado)) número 152. de ~5 de junio de 1988. se
transcriben a continuación las oponunas conecciones:

En la página 10, primera columna, párrafo uno. línea dos, donde
dice: «(fue la concrecióo», debe decir: «fue la inconcrecióO».

En la página 10. primera columna. párrafo último, línea cuatro.
donde dice: «Decreto de». debe decir «Decreto-ley Ue».

En la página IO. primera columna, párrafo último, línea cuatro.
contando por abajo, donde dice: (<norma dicta)), debe decir: «norma
dictada».

En la página 10. segunda columna. párrafo cinco. línea séptima,
donde dice: «lo que sb>, debe decir: ~do que por sÍ)).

En la página 10, segunda columna. párrafo seis, línea séptima, donde
dice: «autoriza rifaS)). debe decir: «autorizara rifas».

En la página 11. segunda columna, párrafo uno, linea tres. donde
dice: «tanto en esta», debe decir: «tanto en esa)).

En la página 11, segunda columna. párrafo uno, línea 11, donde dice:
«Decreto 16/1977»), debe decir: (~Decreto~ley 16/1977)).
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